
 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICACIÓN  2019-00632 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, primero (1) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO: 2019-00632 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA MARÍN         

DEMANDADOS: LUIS ANGEL AYALA TAMAYO Y MARIA NUBIA URREA DE 

GRIMALDOS  

 

 

 

En lo referente al escrito allegado por el demandado LUIS ANGEL 

AYALA TAMAYO, debe indicar este Operador Judicial, que si bien 

en este no se menciona de forma expresa que formula recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago librado en su 

desmedro, este Despacho amparado en el artículo 42 del Código 

General del Proceso, si bien debe interpretar la demanda, igual 

condición debe predicarse para su contestación, basado en el 

principio de Igualdad de las partes, y por ello, lo interpreta 

de esa manera.    

 

En virtud de loa anterior, una vez observado el escrito 

anterior, se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición 

formulado por el demandado LUIS ANGEL AYALA TAMAYO, en contra 

del auto que libró mandamiento de pago en su conta, el cual 

debió ser estructurado en los hechos que configuren excepciones 

previas, conforme lo establece el inciso 3º, del artículo 442 

del Código General del Proceso, el cual se torna extemporáneo. 

 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 
2 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES 
S E C R E T A R I O 

 

 



Juez 

Civil 008 Oral 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 
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